
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2'Piso Edificio "El Molino"
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9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

omtGt,NAI

ORDENANIZA NA 25§IO1I,

\IXSTO:
La solicitud ptesentada ante

D.N.I 23,772,677 , Y
este Cuerpo pot el Sr. Nolasco Sergio,

CONSIDERAT',,IDO:

QUE, efi la, misma plantea la necesid¿d de contar con la excepcióil al Código de

Ordenamiento Urbano. pár¿ rcLlizff la tnensura del terrerio de su propiedad.-

QUE, las medidas mínimas de superffcie de los lotes para esa zoria es de

cuatrocientos cincueflta rnetros cuadrados y el terreno efl cuestión tiene un¿

superftcie de 3"1.2,10 m2 cuyas medidas de lado del lote es de 12,t0 x J0 mts.-

QUE, el Señor Nol¿sco adquirió el tereno desconociendo las medidas mínimas

que debían cutnplir loe terrenos efl esa zona de nuestra localidad.

QUE, comenzó a ediftcar en su propiedad , realizando así una importante
inversión en ese tereno.-

POR ELI-O¡
El Hotroruble Cotrcefo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin,

en uso de factltades que le confferelaLey 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

¡ntfCtn¡ la: AUTOnÍZ.ISU 1¿ mensura correspondiente del Lote ¿,Fracción

2L,(nomenclatura provisorla) Legua 20 del ejtdo Urbano de la Municipalidad de
el Código de

Oúbltcas

para su implementación.-
nnffCUlO }Dr REGÍSTRESE, comuníquese, dese t publicidad y cumplido,

ARCHÍVFSE..

DADA EN LA SAIA DE SESIONES DEL HONORABTE CONCEJO

Dr[tsEFl,AI{TE EL DfA 1é DE OCTUBRE DE 2.001, REGISTRADA BAJO ACTA
/rQO --

Trevelin, exceptuándose de las medidas establecidas en el Cr

(Ordenanza 36199)-
al EJecutivo Municipal, Departatnento de Obras

JUAN MARCELO CALOMENI
P R E S ID E NT E

Honorable Concojo Dcl¡beranl€

Municipnlidad doTrcvslir . Chubut
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POR TAI\ITO: Téngase por Ordenanza Municipal.---

I

EJECUTIVO MT]I{ICIPAL DE TREVELIN...----.

MUNICTPAUDAD DE 1RA/EUN
Chubut

TREVELIN,19 de Octubre de Dos Mil Uno.-

CALVO T NTEN D EN

Chubut


